
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PUNO 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE SAN 
ANTONIO DE PUTINA 

 

COMUNICADO 

La Unidad de Gestión Educativa Local de San Antonio de Putina, a través 

del Comité de Reasignación Docente 2024, en cumplimiento al marco 

normativo RVM N° 042-2022-MINEDU, RVM N° 151-2022-MINEDU, 

RVM N° 058-2023-MINEDU, RVM N° 052-2024-MINEDU y OFICIO 

MÚLTIPLE N° 00061-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD, y estando a lo 

establecido por la Dirección Regional de Educación Puno el cronograma 

de dicho proceso de reasignación la UGEL SAP.  

Establece orden de presentación, tanto para Interés Personal y 

Unidad Familiar. 

1. Solicitud señalando la causal (Interés Personal y/o Unidad 

Familiar) 

2. Copia de DNI 

3. Anexo 2 (Declaración jurada) 

4. Informe escalafonario 

5. Documento que acredite el parentesco (Unidad familiar: Acta de 

matrimonio, DNI caso de hijos menores, acta de nacimiento caso 

de padres de mayores de 60 años, etc.) 

6. Anexo 7 Solo para Unidad Familiar (Postulante y familiar directo) 

7. Anexo 7 Sólo para Unidad Familiar (Familiar directo de menor de 

edad) 

 

Atentamente; 

 

 

La comisión 


